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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O DE L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

* E l E x c m o . S r Secretario del Despacho de la Go
b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a con f e c h a 3 del corr iente 
me dice lo ijue 'si'gtié. 

Entre ios medios que los enemigos del reposo p ú 
blico emplean para tener en agitación los án imos y 
hacer'creer que eti E s p a ñ a no es posible un Gobierno 
estable, han inventado el de suponer inmediato el res-
ta-Memiurolo de ia uonsti tucion del año -18'i2. S. A. 

1 cuvo lema es Trono de Isabel 2.a y const i tución de 
•1837 cotí todas sus legítimas cousecneíi ias, ha visto 

I con disgusto que de este modo se quiera tener en conti
nua i n c e í t i d u m b r e á los pueblos y se lía dignado pre-
ten i rme que V . S. con todo el lleno de sos facultades 
procure repr imir á los que por estos medios estravian 
la opinión públ ica ; y que sin condescendencia ni m i -

1 jamienlo sujete á la acción de los tribunales á cuantos 
Con cualquier prétes to faltan al acatamiento que es de
bido á la ley fundamental dé la Monarqu ía . De orden 
de S. A. !o digo á V . S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento . , 

Y r o lo t ranscribo á los Alcaldes constitucionales 
y d e m á s á quienes competa p a r a su conocimiento y 
ef ectos indicados. Zaragoza 1 0 de Octubre de '\ 8^2.— 
E l G. S P ^= Juan Salvador Ruiz. 

E l Sr . Suhsecreterio del Minister io de la Gober
nac ión me dice con f echa \ 0 del actual lo que copio. 

El 8i . Ministro de la Gidxrnacion de la Península 
dice con esta fecha al Gefe polí t ico de Barcelona lo si-
giiiente.=*He dado cuenta al Regente del Reino del 
espediente instruido con motivo de la comunicac ión 
de V , S, á que a c o m p a ñ a la esposicion, ¡a escritura y 
reglamento de la sociedad econófiiica que se ha insta
lado en esa capiud bajo la d< noinii)acion de Empresa 
de vapores oor el Ebro, que .solicita que conforme al 
artii-ulo-29^1 del co ligo fie Comercio, se le coníi -ra la 
compeleufe ap robac ión , se le declare Empresa Nacio
nal" y se le cooceda la privativa que tiene peditla Dan 
E m i q u é Midey • = O i d ' ) por S A. el parecer de la i ) i -
recciiiíi ueiieiai de caujiu.os, y en atención á que sellan 
observado lodos los requisitos legales en el otorga

miento de la escritura, y á que el reglamento está es
tendido t ambién en los t é rminos prevenidos por el 
código de Comercio; se ha servido aprobar uno y otro 
con ¡a sola variación de que ateniéndose á lo que se pre
viene en el párrafo 3. 0 del articulo 265 del referido 
código se denomine Administrador el que se titula D i 
rector en los documentos que remito á V , S. adjuntos 
con la correspondiente ap robac ión , para que los entre
gue á la compañía de que se t rata .=Cnnvencida S. A. 
de las grandes ventajas que han de reportar diferentes 
provincias del Reino de la realización de! proyecto de 
navegar p.l Ebro por medio del vapor se ha servido 
conceder á la espresada pompañía anónima , el de
recho esclusivo por treinta años de la navegac ión 
por medio de barcos de vapor desde L o g r o ñ o á San 
Carlos de la Rápita por el Ebro, bajo las condiciones 
siguientes, estendidas con el fin de asegurar por una 
parle á la Empresa el premio de sus tareas y desera-
bolsos, y por otra obtener las mayores ventajas posi
bles para el públ ico , consultando al propio tiempo el 
in terés particular de cuanto pudieran recibir el me
nor perjuicio de la realización de un proyecto tan i n 
teresante.=1 a Que será libre la navegación ordinaria 
como lo es en el dia .WÜ.a Que deberá oírse á las D i 
putaciones de las provincias que atraviesa el Ebro des
de Logroño hasta el mar para justificar la ut i l idad de 
este proyecto conforme se previene en la ley deenage-
nacion forzosa por causa de uti l idad públ ica , de -1 7 de 
Jul io de •1836.=3.a Que será de cuenta de la com
pañía indemnizar los perjuicios que se ocasionen á los 
dueños de las presas y azudes y á los demás particu
lares por las obras que ejecútela misma ó por la ocu
pación de terrenos que necesite con el objeto de la 
navegacion.=^.a Que la c o m p a ñ í a t endrá derecho á 
exigir una re t r ibución que p r o p o n d r á á la ap robac ión 
del Gobierno, de todos los barcos que para pasar las 
presas hagan nso de las obras que en . ella construj a, 
siempre que estas no impidan el que la navegación se 
practique como en el dia = ñ a Que deberá empezar 
las obras en un plazo que s;ñ ile y concluirlas en otro 
que también se le fije, mediante propuesta que á este 
fin deberá hacer .A Gobierno, en tend iéndose que ca-
du ' íára la concesión, si n > mediando caso fortuito de
ja la compañ ía de cumpl i r la condic ión tspi'essiia =aw 
f i . i Q ie caducará asimismo la concesión si en el t é r 
mino preciso de seis íirej>es desde la fecha no ha hecho 
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]a compañía la propuesta que dispone el artículo an
terior, ó si en el mismo tiempo no ha justificado debi-
damenfe la suscripción de á lo menos las dos terceras 
partes de las acciones.=»7.a Que si el Canal Imper ia l 
l l epse algún dia á introducirse en e! Ebro, no podrá 
la c o m p a ñ ú hacer uso en aquel de los barcos de va
por, sin que previamente se estipulen las condiciones 
convenientes con el Gobierno; quedando en todo tiem
po á salvo el derecho de este y el de los particulares 
para abrir canales laterales., bien de navegación ó de 
riego, según con venga =^De orden de S. A. el Regen
te del Reino, comunicada por el espresado Sr. Minis
t ro de la Gobeinacion de la P e n í n s u l a , lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos convenientes. 

L o que se inserta en el Bo l e t í n of ic ia l p a r a cono-
cimiento del públ ico y efectos prevenidos en la ley 
de 17 de J u l i o de -18 56 publicada en el n ú m e r o 61 del 
mismo a ñ o Zaragozo f Octubre d é i ' á h 2 . = J u a f i 
Salvador Ruiz . 

P o r é l Minis te r io de la Gobe rnac ión de la P e n í n 
sula se me ha comunicado son f e c h a '\ 0 del a c tua l l a 
siguiente orden. 

Por el Ministerio de Hacienda se dice á este de la 
G o b e r n a c i ó n con fecha 50 de Setiembre p r ó x i m o pa
sado lo f;¡guiente.== ¡il Sr. Ministro de Hdcienda dice 
con esta fecha al Adminis t rador general de bienes na
cionales lo que s igue .= He dado cuenta alHegente del 
Reino del espediente instruido con mot ivo de haber 
acordado el t r ibunal del repeso de la ciudad de Va
lencia el apuntalamiento en el t é r m i n o de nueve d í a s 
y la demol ic ión en el de treinta de varias fincas na
cionales procedentes del clero secular, monasterios j 
conventos, y otros ramos de los que se administran 
por la Hacienda públ ica , en razón á considerarlas en 
estado ruinoso; y enterado S. A. de cuanto sobre el 
asunto han informado las oficinas de Valencia, la su
pr imida Dirección general de arbitrios de Amort iza
ción y el Asesor de la Superintendencia, se ha servido 
mandar que para precaver los corsos que puedan ocur
rir de esta naturaleza, se observen en adelante las re
glas siguientes. = / l . a Luego que sea denunciada por 
ruinosa cualquiera casa ú otro edificio pertenecienteá 
la Nadon y ¡ustifuisda la denuncia por los medios le
gí t imos de policía urbana, las oficinas de arbitrios dis
p o n d r á n inmediatamente que se apuntale en t é r m i n o s 
suficientes a-la seguridad de! púb l ico , haciendo que se 
proceda sin demora á su tasación y anunciando su 
venta en la forma establecida por las respectivas ins-
t ruc iones .= 2,a Si celebrado el remate correspondien
te, que se verificará sin escusa en el tiempo que las 
instrucciones prescriben, á contar desde el dia de los 
anuncios, aunque no haya peticionario, resultase sin 
vender la finca por falta de licitrulores, se p r o c e d e r á 
á derribarla por cuenta del Estado, concertando el 
derribo en subasta públ ica , ó en ajuste alzado en el 
solo caso de ser urgente y perentorio, procurando sa
car todo el part ido posible del valor de los escombros 
y materiales .=t 5.a Verificado el derribo, se p o n d r á n 
desde luego en venta los solares, haya ó no peticio
narios, y la enagenacion, ademas de las condiciones 
generales, se hará JCOXÍ la especial de que e! compra
dor se obligue á reedificar en un t é r m i n o dado, = . Y 
4.a Que los Ayuntamientos hab rán de respetar eitas 
reglas en cuanto modifiquen las de policía urbana con 
que son conciliables, para evitar al Estado y á sus 
acreedores sacrificios iunecesarios ; y las Intendencias 
por su parte las h a r á n cumpl i r con celo y exactitud^ 

bajo la responsabilidad de las oficinas del ramo, dis
poniendo desde luego, según está recomendado, que 
se pongan en venta cuantas fincas urbanas de la Na
ción se hallen en mal estado antes de dar lugar á que 
se denuncien por ruinosas.=-Lo traslado á V . S. da 
orden de S. A . , comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernac ión , para conocimiento d é l o s Ayuntamientos, 
constitucionales de esa provincia y puntual cumpl i -
miento de lo acordado en el particular de que es objeto. 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial de esta pro
vincia p a r a conocimiento del púb l i co . Zaragoza \ % 
de Octubre de 4 8112..^=Juan Salvador Ruiz. 

P o r el Min i s t e r io de la G o b e r n a c i ó n de la Penin-
sula se me ha comunicado con f e c h a •10 del actual 
l a siguiente orden,' ' 

Por el Minister io de Hacienda se dice á este de la 
Gobernac ión con fecha 28 de Setiembre p róx imo pa
sado lo siguiente.«=» El Sr. Ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al de Gracia-y Justicia lo que sigue. 
L a Adminis t rac ión general de bienes nacionales en 9 
del actual ha dado conocimiento á este Ministerio de' 
haber ocurrido en muy poco tiempo varios incendios 
eu unas dehesas procedentes del clero secular de la 
provincia de Salamanca, cu va repet ición induce á creer 
no baja sido puramente casual tal acontecimiento. Y 
deseando S. A. el Regente del Reino que por todas las 
dependencias del Gobierno se vigile en lo posible en 
obsequio de los públ icos intereses, castigando con ma
no fuerte los abusos que ¡a maledicencia permite á ios 
enemigos de las instituciones; ha acordado me dirija 
á V . E . á fin de que se sirva encargar á todos los de
pendientes del Ministerio de su cargo , cooperen con 
las autoridades de Hacienda para evitar en lo posible 
semejantes escesos.= L o traslado á V . S. de orden de 
S. A. comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción á los mismos efectos que se espresan, 

L ó que se inserta en este pe r iód i co encargando á 
los Alcaldes constitucionales de la provincia p r o c u 
ren evitar los escesos á que se refiere la preinser ta 
orden. Zarago-za de Octubre de A ^ 2 . ^ J u a n 
Salvador Ruiz . 

P o r e l Min i s t e r io de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula se me ha comunicado con f e c h a 'H del ac tua l l a 
siguiente orden. 

E l Sr. Minis t ro de Estado dice al de !a Goberna
ción de la Península con lecha 23 de Setiembre p r ó 
x i m o pasado lo s iguiente .= Reclamando con demasia
do abuso exenciones y privilegios que no disfrutan los 
naturales y súbdi tos de España que obtienen nombra
mientos ó ejercen á nombre de cualquiera otra poten
cia estrangera los encargos de Cónsules , Vice Cónsu
les ó agentes comerciales, S. A . el Regente del Reino 
ee ha servido disponer diga á V . E. que en el Regium 
exequá tu r que por esta Secretar ía de Estado se les es
pide, se hace la correspondiente declaración sobre el 
particular, á cuya disposición y testo deben atenerse 
todas las autoridades que dependen de ese Ministe
rio.== Lo traslado á V . S. de Orden de S A . comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gobernac ión , para los 
efectos oportunos. 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o p a r a conoci
miento de los Alcaldes y Ayuntamientos constitucio
nales de la p rovinc ia Zaragoza 4 5 de Octubre de 
A S U 2 . ~ J u a n Salvador. Ruiz , 

Ai ci - .u?ar á ios Ayi int! . in¡entrs de los pueblos en el Bnlpiin 
eficiai del corriente íf io r i ím. 77 la orden de S. A . el Repente del 
Re ino por ia que se dispone la formación del p a d r ó n uoimn-A 



oon arreglo á lo m a n d a á o en e? capífufo r.0 de la ley da reem
plazos de a dé Noviembre de 1837 y con sujec ión á los moda-
ios que se Ies remitieron, Jes previne enife otras cosas que e a 
los dias 10 y 25 del actual me diesen parte de cusnto fuesen 
adelantando en la formac ión de dicho p a d r ó n , y habiendo de
jado de hacerlo muchos de los espresados Ayuntamientos , les 
prevengo que si no lo realizan á vuelta de correo d i s p o n d r é sa 
Jes exijan los aoo rs. de multa en que ya han incurrido y doble 
cantidad por haber dado lugar á que se les recuerde nn asunto 
que tanto llama la a t e n c i ó n del Gobierno. Zaragoza / 6 de O c 
tubre de 1 8 4 4 . — E l G . P . = J u a n Salvador R u i z . 

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, pro
cu ra r án la captura de ¡os dos sugetos que abajo se 
espresan, por haber robado á varios vecinos de Ta- ! 
jahnerce, y o c u p a r á n las cabal le r ías cujas señas tam
bién se no lañ : cu ja aprehens ión si tuviere lugar dis
p o n d r á n que sean conducidos con toda seguridad á 
disposición del Juez de 4.a instancia de Agreda. Zara
goza de Octubre de i 8^2.--Juan Salvador Ruiz. 

S e ñ a s ele los ladrones. 
U n o mas alto que el o t r o , con mantas coloradas 

barateadas, corpulentos con medias azules j alpargatas 
abiertas; uno lleva carabina y el otro pistolas. 

S e ñ a s de las caba l l e r í a s . 
U n macho en señal de seis cuartas j media de alza

da, pelo aca s t añado obscuro, con su correspondientes 
apa rejos. 

Una muía cerrada t amb ién de seis cuartas y media 
poco mas ó menos, algo mas acas tañada que el macho, 
oscura, redonda de anca j aparejada. 

In tendencia d é l a P /ov inc ia de Zaragoza , 
L a D i r e c c i ó n genera l de Aduanas y Aranceles , 

me dice lo que sigue. 
E l Exdmo. Sr. Ministro de Hapienda con fecha 2xí 

del actual ha comunicado á esta Dirección la orden 
s iguiente := Excmo. Sr.: S. A el Recente del Reino, 
enterado de ¡o expuesto por V . E. en dos consultas de 
5 de este mes, relativas á reclamaciones que la jun-
t» de Comercio de Santander y D. Pascual Lagrisse, 
j otros Comerciantes de Zaragoza lian hecho, sol i 
citando la primera el permiso de adeudar los dere
chos de consumo d é l a s existencias anteriores á 1. 0 
de Noviembre de A 8^1 y las introducciones verifica
das durante los plazos concedidos por el Reglamento 
de 1 5 de Octubre, por el nuevo Arancel, ó cuando 
menos se le conceda la opción entre t i antiguo y nue
vo Arancel, coníbr tue se dec la ró al comercio de A l i 
cante y Sevilla en orden de 8 de Noviembre ú l t imo ; 7 
pretendiendo ios -s.egundos hvfíevoitridoti de derechos 
que les han sido exigidos con arreglo á ins t rucc ión , se 
ha servido S. A. resolver, de conformidad con esa D i -
res;'ion, que tanto por las existencias de géneros y efec
tos introducidos antes de - i .0 de Noviembre de -18^1, 
corno los procedentes del Reglamento de plazos^cuan-
do salgan para el interior,, se sujeten á los derechos de 
P e e r í a s ó consumo, según el Arancel que acomode ele
gir á los interesados , satisfaciéndose en el punto de 
que salgan. De orden de S- A . lo comunico á V . E. 
para su inteligencia y efectos expresados.== Y la D i 
rección la traslada á V. S. para su cumpl imiento , sir
v iéndose V. S. disponer se publique en el Boieí in ofi
cial de esa provincia para que llegue á conocimiento 
del comercio, y dar aviso fie su r e c i b o . = Dios guarde 
á V . S. muchos años . Madr id 27 de Setiembre de 
-5 8 /12.= Agustin Fernandez de Gamboa. 

que se inserta e n e l Bole t in of ic ia l d e la p r o 
vincia p a r a la general inteligencia. Zaragoza 8 de 
Octubre de A 8 ) í 2 , = C J . l . *=* Mar i ano Serrano. 

L a J u n t a superior de venta de Bienes N a c i o 
nales con f e c h a 30 de Setiembre an te r ior me dice lo 
siguiente. 

Siendo nno de los medios mas eficaces para dar 
impulso á la enagenacion de los bienes Nacionales 
el simplificar en cuanto no se oponga á la ley las 
operaciones que deben preceder á la venta, y en 
atención á que según el párrafo 5 . ° del a r t ícu lo 4 0 
de la ins t rucc ión de 4. 0 de Marzo de 4 836 han de
bido cesar las comisiones agriculturas nombradas en 
v i r t ud del Real decreto de '19 de Febrero del pro
pio año ; ha acordado esta iJanta Superior en sesión 
de 27 del actual, que ¡os mismos peritos que se 
nombren con arreglo á instrucción para tasar las fin
cas rusticas, egerzan las funciones que estaban enco
mendadas á las espresadas comisiones agricultoras , 
practicando á la vez la división de las fincas que fue
ren susceptibles de ella sin menoscabo de su valor, n i 
graves inconvenientes para su venta, ó declarando no 
ser divisibles, y en seguida la tasación en los t é r m i 
nos prevenidos por las ordenes vigentes en la materia. 

L o que se hace saber p o r medio de este p e r i ó d i 
co p a r a conocimiento del p ú b l i c o y que se pueda 
tener presente en los casos que o c u r r a n p o r los 6S , 
Jueces de i a instancia y alcaldes constitucionales 

j ' se omita en lo sucesivo el dictamen de las est in-
guidas comisiones agr icu l toras , Zaragoza 8 de-
Octubre de -18 ' i2 .--C / . I , — M a r i a n o Serrano. 

Ayun tamien to const i tucional de 7,aragoza. 
Subdelegacion de protección y seguridad públ ica 

del partido de Zaragoza.-- Como de los veinte y cua
tro pueblos de la comprens ión de este partido, so ló los 
de Peñaflor, Lec iñena y las Casetas han cumplido has
ta el dia con la entrega d é l a cuenta de los documen
tos espendidos en el tercer trimestre que finó en 30 del 
ú l t i m o Setiembre; no puedo menos de prevenir á las 
Justicias de los d e m á s pueblos, que en el t é rmino de ocho 
dias contados desde la publicidad de este anuncio, pre
senten la que corresponde á cada uno por el citado 
trimestre, y aun del anterior que todavía se hallan a l 
gunos en descubierto; pues no pudiendo retardar por 
mas tiempo la cuenta general que debo presentar á la 
delegación principal del ramo, me veré en la precisión 
de apremiar á los morosos conforme á las órdenes v i 
gentes. Zaragoza 4 5 de Octubre de .!j8'í2. ~ Pascual 
Polo y Monge. 

Ayun tamien to Const i tuc ional de D a r o c a . 
H a b i é n d o s e restablecido en el a ñ o p róx imo pasa

do la feria que por antiguos privilegios se celebra 
en esta ciudad en el dia de San Andrés 30 de Nov iem
bre, teniendo presente el Ayuntamiento de la misma 
la mucha concurrencia que hubo de compradores y 
vendedores tanto ile caba l le r ías como de ganados de 
todas clases, a r t ícu los de consumo y producciones del 
pais la anuncia de nuevo al púb l i co para inteligencia 
de, los interesados, s i rviéndoles de gobierno que dicha 
feria será l ibre de toda clase de derechos, y que su du 
ración queda reducida al citado dia 30 de Noviem
bre y los tres inmediatos. Daroca 30 de Setiembre da 
48 )12 .= E l Alcalde 2 . ° actual presidente, José Diego 
M a d r a z o . = Por acuerdo del I l t r e . Ayuntamiento; Ra
món Marcuello, Secretario. 

C o n t a d u r í a y A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de Bienes nac iona les 
de- l a p r o v i n c i a de Z a r f i g n z a . 

S i g u e l a r e l a c i ó n c i r c u n s t a n c i a d a da l a s fincas N a c i o n a -
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Jes exis tentes can e x p r e s i ó n de BU» clases, cabida y r e n t a 
f/ur e s t á n p r o d u c i e n d o , f u r a t a d a p u r a conocimient<) de los 
l i c i t ' i d ' i r e s s e g ú n se p rev iene p i r t a c i r c u l a r de l a J u n t a Su-
p e r i r de ven ta de Bienes N a c i o n a l e s de 15 de Set iembre1 
ú l t i m o . 

F i n c a s per tenec ien tes á l a o b r e r í a del P i l a r de esta C i u d a d 
s i t a s en id. 

Una casa calle d« San Pablo num. l a p , arrendada en 4 3 » n» 
31 m rs. 

Otra Barrio Cnrto niim. 13 id . 605(54 rs. 24 mrs. 
Oirá calle Nueva del Mercado num. 14 id, 1.200 rs. 
Oirá calle de los Cartujos iníii). 26 id. 75a rs. 32 mrs. 
O r a calle del Pi lar niim. 1$ y 16 id . ^ 0 5 rs. 30 m r í . 
Oirá id. id, num. 14 id. 941 rs. 6 mrs. 
Otra id. id. num. 12 y 13 id. en /43o rs. 20 mrs. 
Una posada id. num. 1 1 id. en 7529 rs. 14 mrs. 
Una casa Id. iiura. 10 id. en 1./29 rs. Í4 mrs. 
Otra Id. niim. 9 id. en 677 rs. 22 mrs. 
Otra calle (te la C o m í nüm 9 id. en 941 rs. 6 mrs. 
Otra calle de la T u r r e Nueva Rt í in . 98 id. 7882 rs. l á mrs. 
Una casa calle B n m i r e num. 134, arrendada en 414 rs. 4 mtf. 
Otra calle de la V e t ó n i o a n ú m . 25 id. en 752 rs. 3a mrs. 
Otra id. id . n ú m 14 ¡ 1 . en 8 )o rs. 
Otra calle de las Danzas ríuní. ¿ 3 id. 752 rs. 32 mrs. 
Otra c;ille de Talamantes n ú m . i ¿ id. 86,5 rs. 30 mrs. 
Otra calle de las Arma" núm. 73 id. en 432 rs. 32 mrs. 
Otra calle del Serón núm. 100 id. en 338 rs. 28 mrs. 
Otra calle dé la Parra n ú m . 186 id . 470 rs. ao mrs. 

R a c i ó n de P e l l i c e r , 

Una casi calle de I Í>S Armas P Ú T I . 734 arrendada en 1.100 rs. 
Otra id . id. n ú m . 135 Id. en 800 rs, 
Oíra calle de San Blas n ú m . 62 id. en 602 rs. I » mrs. 
Oirá calle de San Pablo n ú m . ia4Md, 545 rs. 30 mrs, 

( Se c o n c l u i r á . ) 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a To los los que aspiren i profesores de 
ins trucc ión primaria elemental completa y gnsten hacer la prac
tica en el Instituto de la calle de la Virgen del Rósariri . p o d r á n 
acudir á matricuiarse á dicho establecimiento hasta el 18 ríe O c 
tubre p r ó x i m o , en la i i i tet i«encia que el curso' se principiará día 
B O , y durante él se les instruirá en todas las materias concer-
« i e u t e s á dicha profes ión . Zaragoza 30 de Setiembre de 1842. 

Ci t ton a n a l í t i c o , p o l í t i c o y c r i s t i a n o compuesto s e g ú n el 
, m é t o d o de D . J o s é iVJariano C a l l e j o . La fi'vorabU acogida que 

esta obrita ha merecido de los señores profesores de ins trucc ión 
primaria ha impulsado á su autor á hacer una segunda ed ic ión 
mas correcta y esmerada que la primera. Desde luego Is hal larán 
espurgida de algunos def-ctos que la premura del tiempo impi
d i ó poder evitar en la primera e d i c i ó n , y ademas se ha aumen
tado notablemente para dejar satisfechos los deseos de algunos 
profesores. Se hal lará en la imprenta de Melchor Gal l i fa , calla 
N u é v a del Merca io plazuela de S. Cristóbal , 

E n el taller de cerragería y fábrica de bragueros de la calle 
de las V í r g e n e s núm, 40 de la ciudad de Zaragoza , hay para 
vender los hierros que á c o n t i n u a c i ó n se espresan : herramientas 
para curtidores, albeitares, a lbañi les , carpinteros y carreteros, 
tenazas y martillos para zapateros, planchas de rnpa, i . l . de sas
tre y soraorerero de todos n ú m e r o s , calentadores de planchas, 
morillos, tenacillas y badiletas, estufas para las habitaciones, y 
alcovillas á la fraticesa, trasfuegos de hierro colado para coci
nas y cocinillas, ollas para calentar agua, campanillas con mue
lles de acero y torniquetes para las habitaciones, catres de acero 
de todas clases, cerrajas, f i l levas de todas clases, frontizos y 
froatizas de puertas, picaportes, pasadores, llamadores, balanzas 
finas de tres fieles, idem de columna de ú-tima moda para boti
carios con sus correspun dientes pesas, vunques para herrero! y 
cerfageros de la fabrica de Cataluña y Provincias, tornillos para 
Jos mismos, toveras para las fraguas, balcones, ejes de hierro pa
ra toda ciase de carruage con su- inangas torneadas y Sus tinges, 
herraduras chizas de mular y caballar, t i jeras para potar de 
toda clase, hachas pequeñas parí re mol-lar, i grandes de to
das clases, pesas de hierro desde tr s libras Insta un cuarto de 
onza, un carrazón con sus tablas, cadenas y pesas desde una 

hasta freinfa arrobas, y un buen surtido i» bragoeros ela'stieo», 
y suspensorios de todai» ciases y para todas edades. 

E l Ayuntamiente constitucional de la villa de L u n a partid»' 
judic ia l de E j e a de los Caballeros, á virtud de las renuncias he
chas por el médico y boticario de sus conducciones, ha difpues-
lo que desde San Miguel p r ó x i m o queden á partido abierto las' 
plazas de aquellos y las de cirujano y albeitar, pata que los ve
cinos sean libres en cónduc irse con el que mas les convenga. L o 
que se anuncia al púnl ioo para conocimiento de los profesores y 
al propio tiempo sepan estos que reside en el pueblo un botica
rio, un cirujano y un albeitar, pero n i n g ú n meJico, y que l« 
p o b l a c i ó n se compone de 220 vecinos. 

Se halla vacante la conduta de cirujano de la villa de T i e r -
tnas partido Judicial de Sos de la provincia de Zaragoza, cuya 
dotac ión consiste en 28 cahíces de trigo puro, cobrado por el 
ayuntamiento en el dia de San Miguel de Setiembre de ca la un ' 
a ñ o , una carga de leña por vecino, casa franca, un linar en la 
huerta concegil y un huerto todo de regad ío ; los aspirantes te-1 
n i e n d ó el t ítulo correspondiente d ir ig irán sus solicitudes al A l 
calde de dicha villa francas de pone hasta fin del presente mes 
de Octubre en que se p r o v e e r á . 

: L a condüta dé médico de la villa de Lanaja se halla vacante, 
iu dotac ión consiste en 6000 rs. cobrados por el Ayuntamien
to, y el pago a voíuntad del vecino, bien sea en dinero ó s n 
granos á los precios medios de la capital el dia 15 de Aj-osto; 
los aspirantes d ir ig irán sus solicitu íes francas de portes á la Se
cretaría del Ayuntamiento y se p r e v e e r á el 1 ,0 de Noviem
bre p t ó x i m o . 

L a conduta de cirujano de la villa de E j e a sa ha l l» 
Tacante: su dotac ión consiste en 5647 rs. a mrs. vn, satisfecho» 
en metá l ico del fondo de propios. Kt profesor de esta clase que 
aspire á su desempeño pon ra oirigir su solicitud franca de porte 
á la Secretaría de Ayuntamiento hasta el primsro del p r ó x i m o 
Novictnore que se proveerá t u el mas meritorio. 

E l partido de cirujano del pueblo de Bijussca se halla Tacan
te; sn dotación «s 32 cahíces de trigo morcacho, y lo que pro
duzcan las barbas de los que se ra?uran en sus casas. Los aspi
rantes dir igirán sus solicitudes francas de porte al Secretario de 
Ayuntamiento hasta el dia 30 de Octubre que se p r o v e e r á . 

L a conduta de m é d i c o del pueblo de Almonacid de la Cubs 
se halla vacanle, su dotac ión consiste en 26 cahíces de trigo. 
L o s aspirantes d ir ig irán sus memoriales al Ayuntamiento fran
co de porte hasta el primero de Noviembre que se proveerá 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de Fustiniana del 
partido de Tudela en Navarra hace saber , se halla vacante la 
plaza de médico de d-icha vi l la , cuya dotac ión es la se 6000 rs. 
v n . y su poblac ión de i8o vecino;. Los que sspiren á ocupar d i 
cha plaza d ir ig i rán sus solicitudes francas de porte al expresa
do Ayuntamiento para el dia 24 del presente mes, en cuyo'dia 
se p r o v e e r á . 

Reglamento provisional para la administración de jas-
ticia en io respectivo á la jurisdicción ordinaria, con ar
reglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1835, y 
demás Reales órdenes aclaratorias, comunicada» poste
riormente, concernientes á dicho Reglamento, U n cua-
dernito en 4. 0 : se halla venal en la Imprenta Nacio
nal, calle del Temple «úm. 3 2 , y en la de Ramo» 
León , calle de ia Cedacería, á 4 r s . vn. 

Reglamento aprobado por S, A. el R ú e n t e Jel R¡n» 
para la declaración de exenciones f ís icas del servicio 
militar. Se vende en Z ira^oKa en la imprenta iNacional, 
calle del Temple núm. 3 2 á real de vellón. 

Ordenanzas p a r a todas las Audiencias de la 
p e n í n s u l a é I d a s Adyacentes, aprobadas por 
S. 'VL en Real Decreto de i 9 de Diciembre de 
18^5. se ha l l an venales en la imprenta de este 

p e r i ó d i c o , calle del Temple nú /ne t o 32 d 6 rs . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


